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En el Informe Jurídico se analiza un proceso civil de Petición de Herencia, 

Declaratoria de Herederos y Exclusión de Herencia, iniciado ante el Primer 

Juzgado Civil de Arequipa por los hermanos Humberto y Luz Alejandrina Cuela 

Rodríguez con fecha 01 de julio de 2014 contra Bertha Navarro Rodríguez y 

Mario Navarro Ramos, quienes tramitaron por conducto notarial una Sucesión 

Intestada declarándolos como únicos herederos de Rebeca Rodríguez Málaga, 

pretiriendo el derecho de los demandantes. Los demandantes solicitaron, en 

virtud de su pretensión de petición de petición de herencia, ser declarados 

herederos y concurrir en la herencia con Bertha Navarro Rodríguez. Asimismo, 

solicitaron se excluya de la herencia a Mario Navarro Ramos. Los demandantes 

fundamentan su posición en los artículos 660 y 664 del Código Civil con relación 

a la transmisión sucesoria y a la petición de herencia, respectivamente, 

amparándose en su condición de hijos y herederos forzosos de la causante 

Rebeca Rodríguez Málaga, lo cual acreditan con la partida de defunción de la 

causante y con las partidas de nacimiento de los accionantes. Fundamentan su 

pedido de exclusión en la presunta invalidez del matrimonio celebrado entre la 

causante y Mario Navarro Ramos, pues, este sería un segundo matrimonio 

llevado a cabo ante la Municipalidad Distrital de Calana, Tacna, en el año de 

1962, toda vez que la causante y el padre de los demandantes, Don Eulogio 

Cuela Palomino, habrían celebrado un matrimonio primigenio en el año de 1944; 

por lo que, el segundo matrimonio resultaría inválido. Durante la primera 

instancia, los demandados fueron declarados rebeldes y en la Sentencia de 

Primera Instancia, el Juez Civil resolvió declarar Improcedente de la Demanda, 

tras considerar el petitorio oscuro, ambiguo e impreciso al solicitar la declaratoria 

de herederos como efecto jurídico de la petición de herencia cuando a este 

pedido le corresponde un reclamo sobre un bien en concreto, respondiendo a 

una naturaleza real de dicha acción. Los demandantes interpusieron recurso de 

apelación a la sentencia y el expediente cayó en la Segunda Sala Civil de 

Arequipa quienes resolvieron declarar Nula la Sentencia de Primera Instancia, 

tras reconocer la naturaleza mixta de la petición de herencia pues con este 

pedido no sólo se reclama un determinado y concreto bien de la masa hereditaria 

y se dirige contra quien lo posee a título sucesorio para excluirlo o concurrir con 

él, sino que, resulta pieza angular del reclamo, la declaratoria de herederos y con 

ello, el reclamo sobre la totalidad de la masa hereditaria; por lo que, tras advertir 

que el petitorio de la demanda reclama, precisamente, la declaratoria de 

herederos a fin de excluir y concurrir, no se encuentra la imprecisión u oscuridad, 

debiendo el Juez de Primera Instancia emitir un pronunciamiento de fondo. 

Devuelto el expediente al Juzgado, se expidieron una serie de actos procesales 

con relevancia jurídica como la admisión de un medio probatorio de oficio, el 

apersonamiento de los demandados, la nulidad de todo lo actuado, la 

incorporación como litisconsortes necesarios pasivos a los nietos de la causante 

en representación sucesoria de sus padres pre muertos y la resolución de un 

recurso de reposición. El Juez del Primer Juzgado Civil de Arequipa volvió a 

emitir sentencia declarando herederos a los demandantes a fin de que concurran 

en la herencia con su hermana Bertha Navarro Rodríguez, sin incluir a los 

litisconsortes por no haber contestado la demanda y por no haberse acreditado 

su condición de herederos y declarando infundada la demanda sobre exclusión 

de herencia elevado los autos a la Sala superior, se resolvió revocar la sentencia 

apelada en el extremo que condenó a los codemandados el pago de costas y 

costos y reformando los exoneró de dicha condena. 



ÍNDICE DEL INFORME JURÍDICO 
RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL 

PROCESO ....................................................................................................................................... 2 

DEMANDA ................................................................................................................................. 3 

SUBSANACIÓN DE DEMANDA ................................................................................................... 5 

SANEAMIENTO PROCESAL ......................................................................................................... 6 

SENTENCIA DEL PRIMER JUZGADO CIVIL DE AREQUIPA ........................................................... 7 

APELACIÓN DE SENTENCIA ........................................................................................................ 9 

SENTENCIA DE VISTA DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DE AREQUIPA .......................................... 11 

NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS DE OFICIO E 

INCORPORACIÓN DE LITISCONSORTES ................................................................................... 12 

RECURSO DE REPOSICIÓN ....................................................................................................... 16 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA ........................................................................................... 16 

DECLARACIÓN DE REBELDÍA DE LOS LITISCONSORTES, SANEAMIENTO PROCESAL, FIJACIÓN 

DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS .............................. 19 

SETENCIA DEL JUZGADO DEL PRIMER JUZGADO CIVIL DE AREQUIPA .................................... 20 

APELACIÓN DE SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA .............................................................. 22 

ABSOLUCIÓN DE LA APELACIÓN ............................................................................................. 23 

SENTENCIA DE VISTA DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DE AREQUIPA .......................................... 24 

IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y COMENTARIOS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS DEL 

EXPEDIENTE ................................................................................................................................. 25 

SOBRE LA PRETENSIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA ............................................................... 26 

SOBRE LA SENTENCIA INHIBITORIA POR PETITORIO IMPRECISO O CONFUSO ....................... 27 

SOBRE LA EXCLUSIÓN DE HERENCIA Y LA NULIDAD DE MATRIMONIO .................................. 28 

SOBRE LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO ........................................................................... 28 

SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS COSTOS Y COSTAS .............................................................. 29 

POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS .......................................................................................................... 31 

SOBRE LA PRETENSIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA ............................................................... 32 

SOBRE LA SENTENCIA INHIBITORIA POR PETITORIO IMPRECISO O CONFUSO ....................... 33 

SOBRE LA EXCLUSIÓN DE HERENCIA Y LA NULIDAD DE MATRIMONIO .................................. 35 

SOBRE LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO ........................................................................... 37 

SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS COSTOS Y COSTAS .............................................................. 38 

CONCLUSIONES ........................................................................................................................... 40 

BIBLIOGRAFÍA .............................................................................................................................. 42 



Bibliografía .................................................................................................................................. 43 

ANEXOS ....................................................................................................................................... 44 

 

 



Resumen de Expediente Civil N° 04700-2014 

 

 

2       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

A. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES 
EXPUESTOS POR LAS PARTES INTERVINIENTES 

EN EL PROCESO 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Resumen de Expediente Civil N° 04700-2014 

 

 

3       

 

 

I. DEMANDA 

Con fecha 01 de julio de 2014, Humberto Jubert Cuela Rodríguez y Luz 
Alejandrina Cuela Rodríguez de Arias en condición de hijos de quien en 
vida fuera su señora madre Rebeca Rodríguez Málaga, interponen 
demanda de Petición de Herencia en contra de Mario Navarro Ramos y 
Bertha Rebeca Navarro Rodríguez, solicitando a su vez, la exclusión del 
primero de los demandados.  

 
a) Petitorio:  

 
Humberto Jubert Cuela Rodríguez y Luz Alejandrina Cuela Rodríguez de 
Arias en condición de hijos y herederos forzosos de quien en vida fuera su 
señora madre Rebeca Rodríguez Málaga, quien falleciera el 10.08.10, 
demandan Petición de Herencia al sostener haberse preterido su derecho 
por una Declaratoria de Herederos inscrita por los demandados sin 
incluirlos, solicitando de esa manera concurrir con su hermana Bertha 
Rebeca Navarro y a su vez, que se excluya a Mario Navarro Ramos. 

 
b) Fundamentos de hecho: 

 
- Los demandantes señalan que, quien en vida fuera su madre, Rebeca 

Rodríguez Málaga, se casó con su primer compromiso Don Eulogio 
Cuela Palomino, quien fuera a su vez, padre de los demandantes y a su 
vez de los siguientes hijos: 
 

 MARIO JUBERT CUELA RODRÍGUEZ, 
 HUMBERTO JUBERT CUELA RODRÍGUEZ, 
 MERY LUZ CUELA RODRÍGUEZ 
 LUZ ALEJANDRINA CUELA RODRÍGUEZ. 

 
- Señalan en su escrito de demanda que MARIO LUIS y MERY LUZ 

CUELA RODRÍGUEZ fallecieron antes que su madre y que, 
posteriormente, quedó viuda al fallecer su padre Don Eulogio Cuela 
Palomino el 21.04.1968. 

 
- Fundamentan en su demanda que su madre, aun casada con el padre 

de los demandados; no obstante, separados, conoce en el año 1962 al 
codemandado MARIO NAVARRO RAMOS, con quien inicia una 
relación.  
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- Señalan que su madre y el codemandado contrajeron matrimonio civil 
con fecha 25.08.1962 ante la Municipalidad Distrital de Calana, en la 
provincia de Tacna; no obstante que su madre aún se encontraba 
casada con Don Eulogio Cuela Palomino. Asimismo, contrajeron 
matrimonio civil ante la Municipalidad Distrital de Tarata; no obstante, 
no figura en los registros de la municipalidad una constancia de 
inscripción de dichas nupcias. En atención a ello, expresan que su 
madre y el codemandado celebraron dos matrimonios ilegítimos. 

 

- Tras el fallecimiento de su madre, los codemandados tramitaron una 
Declaratoria de Herederos ante el notario público Dr. Fernando Begazo 
Delgado con fecha 27.12.10, declarando como únicos herederos de 
Rebeca Cuela Málaga a los codemandados (padre e hija). 

 

c) Fundamentos de derecho: 
 
- Los demandantes fundamentan su demanda al amparo del artículo 360 

del Código Civil que establece que, desde el momento de la muerte de 
una persona, los derechos y obligaciones que constituyen la herencia 
se transmiten a sus sucesores, por lo que, en el presente caso, se 
estaría infringiendo el derecho de los demandantes al no incluirlos 
dentro de la Declaratoria de Herederos inscrita tras el fallecimiento de 
su madre. 
 

- Fundamentan su demanda a su vez en los artículos 664 y siguientes del 
Código Civil que señalan que el derecho de petición de herencia 
corresponde al heredero que no posee los bienes que considera le 
pertenecen y se dirige contra quien los posee en todo o en parte a título 
sucesorio para excluirlo o concurrir con él.  

 

d) Vía Procedimental: 

La demanda se tramita en el proceso de conocimiento. 

 
e) Medios probatorios: 

 
- Testimonio de Declaratoria de Sucesión Intestada de la señora Rebeca 

Rodríguez Málaga, con la que buscan acreditar que se declararon como 
sus únicos herederos a los codemandados. 
 

- Certificado Literal de la inscripción de la sucesión intestada de Rebeca 
Rodríguez Málaga con la que buscan acreditar que se ha preterido el 
derecho de los demandantes. 

 



Resumen de Expediente Civil N° 04700-2014 

 

 

5       

- Partida de Nacimiento de Humberto Jubert y Luz Alejandrina Cuela 
Rodríguez con los que buscan acreditar ser hijos y herederos de la 
causante. 

 
- Acta de Defunción de Rebeca Rodríguez Málaga donde aparece como 

casada con el codemandado Mario Navarro Ramos.  

 

II. SUBSANACIÓN DE DEMANDA 

Mediante Resolución Nro. 01 de fecha 08.07.2008, el Juez del Primer 
Juzgado Civil de Arequipa resolvió declarar inadmisible la demanda 
presentada por  Humberto Jubert y Luz Alejandrina Cuela Rodríguez, al 
considerar que la misma no cumplía con los requisitos legales, incurriendo 
en causal de inadmisibilidad al amparo de lo previsto en el inciso 1), literal 
c) del artículo 426 del Código Procesal Civil, referido al petitorio impreciso 
o incompleto, otorgando a los demandantes el plazo de tres (3) días para 
que cumplan con subsanar su demanda. 

 
En tal sentido, con fecha 30 de julio de 2014, dentro del plazo otorgado por 
el Juez de primera instancia, los demandantes cumplieron con subsanar su 
Demanda, modificando su petitorio de la siguiente manera: 

 
a) Modificación del Petitorio: 

 
 Los demandantes interponen demanda de PETICIÓN DE HERENIA 

a efecto de que se les considere como herederos de quien en vida 
fuera su señora madre REBECA RODRÍGUEZ MÁLAGA, quien 
falleciera el 10.08.2010, al haberse preterido su derecho, debiendo 
concurrir los demandantes con BERTHA REBECA NAVARRO 
RODRÍGUEZ, hija de su señora madre, como herederos de la 
causante. 
 

 Los demandantes realizan una acumulación objetiva, originaria y 
accesoria al solicitar la exclusión de la herencia a MARIO NAVARRO 
RAMOS, quien ha sido declarado heredero como esposo de la 
causante; no obstante, carecer de tal condición, al haberse 
celebrados dos matrimonios ilegítimos de los cuales no existe 
registro.  

 

b) Fundamentos de la Pretensión Accesoria de Exclusión: 
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- Señalan los demandantes que su madre y causante común Doña 
Rebeca Rodríguez Málaga contrajo matrimonio con su señor padre Don 
Eulogio Cuela Palomino quien falleciera el 21.04.1968. 
 

- El 25.08.1962, la causante contrajo matrimonio civil ante la 
Municipalidad Distrital de Talara del departamento de Piura y un 
segundo matrimonio civil ante la Municipalidad Distrital de Tarata en el 
departamento de Tacna con Mario Navarro Ramos. 

 

- Señalan los demandantes que su madre no podía contraer matrimonio 
en 1962, debido a que aún se encontraba casada con Don Eulogio 
Cuela Palomino. Agregan que tras hacer búsqueda en RENIEC, no 
figura la existencia física de un supuesto matrimonio celebrado con 
Mario Navarro Ramos. 

 
c) Medios Probatorios de Pretensión Accesoria: 

 
- Constancia Negativa de inscripción otorgado por la Municipalidad 

Provincial de Tarata con fecha 26.02.2011 con la que buscan acreditar 
que no existe inscripción de matrimonio de la causante con el 
codemandado en dicha localidad.  
 

- Carta Nro. 006486-2010 expedida por el Sub Gerente del Archivo 
Registral Físico de la RENIEC con la que buscan acreditar la 
inexistencia del registro como casada de la causante con el 
codemandado. 

 

- Carta Nro. 002568-2013/GRI/SGARF/RENIEC con la que buscan 
acreditar que, aparentemente su señora madre contrajo matrimonio en 
el consejo distrital de Tarata en el Acta de Matrimonio Nro. 21. 

 

- Copia de la Partida de Matrimonio de Don Eulogio Cuela Palomino y 
Doña Rebeca Cuela Málaga del año 1944, con la que buscan acreditar 
el matrimonio de sus padres. 

 

- Copia de la Partida de Defunción de Don Eulogio Cuela Palomino con 
la que buscan acreditar el fallecimiento de su padre. 

 

III. SANEAMIENTO PROCESAL 

a) Auto Admisorio de la Demanda: 

Mediante Resolución Nro. 02 de fecha 07.08.2014, el Juez del Primer 
Juzgado Civil de Arequipa resolvió admitir a trámite la demanda subsanada 
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y correr traslado a su contraparte, para que conteste en el plazo de treinta 
(30) días, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía. 
 
 

b) Declaratoria de Rebeldía: 

Mediante Resolución Nro. 05 de fecha 01.04.2015, el Juzgado de Primera 
Instancia, ante la falta de contestación de la demanda, resolvió declarar 
rebeldes en el proceso a los codemandados Mario Navarro Ramos y Bertha 
Rebeca Navarro Rodríguez. 
 

c) Saneamiento Procesal: 

Mediante Resolución Nro. 06 de fecha 25 de mayo de 2015, el Juzgado de 
Primera Instancia resolvió declarar la existencia de una relación jurídica 
procesal válida y, por lo tanto, declaró SANEADO el proceso seguido por 
Humberto Jubert y Luz Alejandrina Cuela Rodríguez en contra de Mario 
Navarro Ramoso y Bertha Rebeca Navarro Rodríguez sobre Petición de 
Herencia y Declaración de Herederos. 
 

d) Fijación de Puntos Controvertidos: 

Mediante Resolución Nro. 07 de fecha 31.08.2015, el Primer Juzgado Civil 
de Arequipa resolvió fijar los puntos controvertidos, admitir los medios 
probatorios documentales ofrecidos en la demanda, prescindir de la 
audiencia de pruebas y otorgar a las partes el plazo de ley para que 
presenten sus alegatos. Los puntos controvertidos que se fijaron en dicha 
resolución son los siguientes: 

 Determinar su corresponde declarar herederos de la que en vida 
fuera Rebeca Rodríguez Málaga a los demandantes Humberto 
Jubert Cuela Rodríguez y Luz Alejandrina Cuela Rodríguez de 
Arias. 

 Determinar si corresponde ordenar la exclusión de Mario Navarro 
Ramos como heredero respecto de la herencia de la causante 
Rebeca Rodríguez Málaga. 

 

IV. SENTENCIA DEL PRIMER JUZGADO CIVIL DE AREQUIPA 

Con fecha 28.09.2015, el Juez del Primer Juzgado Civil de Arequipa expidió 
su Sentencia Nro. 142-2015-CI que resuelve, en primera instancia, el 
proceso bajo análisis, declarando IMPROCEDENTE la demanda de 
Petición de Herencia sin costos y costas, motivando su decisión con los 
siguientes considerandos: 
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a) Sobre los Supuestos Jurídicos que deben concurrir para la acción de 

“Petición de Herencia”: 

- El Juez a quo indica que, de conformidad con el artículo 427 del Código 
Procesal Civil, cuando el Juez estime que la demanda es 
manifiestamente improcedente, la declara así de plano expresando los 
fundamentos de su decisión.  

- En esa línea, manifiesta que el artículo 660 del Código Civil señala que 
el derecho de peticionar herencia corresponde al heredero que no 
posee los bienes que considera que le pertenecen y las dirige en contra 
de quienes lo posean en todo o en parte para concurrir o para excluir 
con él. Asimismo, señala que el segundo párrafo de dicho artículo 
expresa que a la pretensión de petición de herencia puede acumulársele 
el de declaratoria de heredero, si al haberse pronunciado declaración 
de herederos, se considera que con él se han preterido derechos.  

- En otra línea de su motivación, el Juez de Primera Instancia expresa 
que, dentro de los requisitos de la demanda, expuestos en los artículos 
424 y 425 del Código Procesal Civil, no todos son presupuestos 
procesales; solo aquellos cuya carencia o defecto lleve inexorablemente 
al juzgado a una sentencia inhibitoria o afecte gravemente el derecho 
de defensa de la otra parte. 

- Bajo esa premisa, señala el Juez que cuando se encuentre frente a la 
figura de un petitorio impreciso, el cual se entiende cuando el petitorio 
se ha expresado de manera tal que sea confuso, contradictorio, 
ambiguo, incoherente, oscuro o incierto de tal forma que determina que 
el juez no pueda resolver el fondo del litigio precisamente por no poder 
precisar lo que pide el acto en su demanda. 

 
b) Pronunciamiento sobre los Puntos Controvertidos: 

- El Juez señala que, el petitorio expuesto en la demanda es totalmente 
impreciso, pues en ella se señala como efecto jurídico de dicha 
pretensión de petición de herencia que se les considere como herederos 
a los accionantes, cuando este no es el efecto jurídico de dicha 
pretensión tal como lo establece el artículo 664 del Código Civil, pues el 
adecuado es el de peticionar o concurrir o excluir a herederos. 

- El Juez motiva que el efecto jurídico al que se refieren los accionantes 
cuando solicitan que se les considere como herederos le corresponde a 
la pretensión de declaratoria de heredero como lo señala el segundo 
párrafo del artículo 664 del Código Civil y no en la de Petición de 
Herencia, pese a que existe conexidad y que puedan accionarse 
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acumulativamente, situación que no se advierte en el petitorio de la 
demanda o en su subsanación.  

- Concluye el Juez que, de conformidad con el Principio de Congruencia 
Procesal, el Juez no puede ir más allá del petitorio, en mérito al artículo 
VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil, siendo los 
accionantes los únicos que deben plantear correctamente su demanda 
con el petitorio y los hechos correspondientes a fin de que en el proceso 
se dé solución al conflicto de intereses. 
 

c) Pronunciamiento sobre la Exclusión de Mario Navarro Ramos: 

- Al respecto, el Juez señala que dicha pretensión no le corresponde al 
proceso de Petición o Exclusión de Herencia debido a que, según los 
fundamentos expuestos, la exclusión se sustenta en la ilegitimidad de 
(2) matrimonios celebrados entre el codemandado y la causante cuando 
esta, aún se encontraba casada con Don Eulogio Cuela Palomino, 
padre de los demandantes. 

- En tal sentido, dicho conflicto de intereses debería resolverse en un 
proceso donde se cuestione las formalidades y requisitos de 
matrimonio. 

- Finalmente, sobre la Declaratoria de Herederos o Sucesión Intestada 
inscrita por los codemandados donde no se incluye a los demandantes, 
el Juez a quo señala que dicho documento es válido hasta que los 
interesados cuestionen su validez ante un proceso distinto al conocido 
por el Juez. 
 

d) Pronunciamiento sobre Costos y Costas: 

El Juez indicó que, en vista del pronunciamiento inhibitorio, no correspondía 
aplicar lo establecido en el artículo 412 del Código Procesal Civil; por lo que 
resuelve exonerar a las partes de estos pagos. 

 

V. APELACIÓN DE SENTENCIA 

Con fecha 28.10.2015, la abogada de los demandantes Humberto Jubert 
Cuela Rodríguez y Luz Alejandrina Cuela Rodríguez de Arias interpone 
Recurso de Apelación contra la Sentencia Nro. 142-2015-CI de fecha 
28.09.2015 notificada con fecha 14.10.2015 que resuelve declarar 
IMPROCEDENTE la demanda sobre Petición de Herencia, solicitando se 
conceda la apelación con efecto suspensivo con el objeto de que el 
Superior la reexamine y la revoque declarando fundada la misma, bajo los 
siguientes fundamentos: 
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a) Error de Hecho y de Derecho: 

- Indican los apelantes que en el considerando Tercero de la Sentencia, 
el a quo hace alusión a que el artículo 660 del Código Civil, alegando 
que el derecho de peticionar herencia le corresponde al heredero que 
no posee los bienes que considera que le pertenecen y las dirige contra 
aquellos que lo posean en todo o en parte; no obstante, los apelantes 
indican que dicho artículo corresponde al de “trasmisión sucesoria” y no 
a “petición de herencia”. 

- Con relación a la indicación del Juez a quo de que la demanda es oscura 
o imprecisa pues el petitorio solicita la concurrencia de los accionantes 
como herederos sin accionar la pretensión de declaratoria de herederos, 
lo que sería necesario para emitir pronunciamiento en esa línea, según 
el a quo. Al respecto los apelantes manifiestan que el Juez de Primera 
Instancia no ha tomado en consideración que el proceso se llevó a cabo 
cumpliendo con cada uno de los estadios procesales, cumpliendo el 
debido proceso. 

- En atención a lo anterior, indican que se admitió la demanda e incluso 
se sane el proceso sin advertir ningún error o vicio que invalide el 
mismo, por tanto, es de aplicar lo establecido en el artículo VII del Título 
Preliminar del Código Procesal Civil que constituye el Principio de Iura 
Novit Curia, el mismo que se debe aplicar a lo largo del proceso y no 
solo al sentenciar.  
 

b) Fundamentos del Agravio: 

- Los apelantes indican que la sentencia es agraviante porque después 
de un año y tres meses de proceso, el Juzgado ha emitido una 
resolución inhibitoria que no soluciona el conflicto, afectando el derecho 
a obtener una tutela jurisdiccional adecuada. 

- Los apelantes indican que la sentencia es agraviante porque no 
considera que los demandados han sido declarados rebeldes. 

- Los apelantes indican que la sentencia es agraviante porque en la 
calificación de la demanda no se advirtió vicio alguno de la misma, al 
contrario, el proceso fue saneado. 
 

c) Fundamentación Jurídica: 

Los apelantes fundamentan su apelación en lo establecido en los artículos 
364 y 365 del Código Procesal Civil. 
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VI. SENTENCIA DE VISTA DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DE AREQUIPA 

Que, tras haber concedido la apelación con efectos suspensivos contra la 
Sentencia Nro. 142-2015-C de fecha 28.09.2015, corregida mediante 
Resolución Nro. 9 de fecha 05.10.2015, el a quo elevó el proceso a la Sala 
Civil Correspondiente mediante Resolución Nro. 11 de fecha 04.11.2015. 

Dicho expediente cayó en la Segunda Sala Civil de Arequipa; por lo que, 
mediante Resolución Nro. 14 (TRES-2SC), la Sala resolvió admitir a trámite 
la apelación interpuesta por el demandante Humberto Cuela Rodríguez e 
inadmisible la misma apelación interpuesta por la demandante Luz 
Alejandrina Cuela Rodríguez por no haber pagado el arancel 
correspondiente y corrieron traslado a los demandados por el plazo de diez 
(10) días hábiles. 

Tras no obtener contestación alguna de parte de los demandados, con8 
fecha 02.05.2016, la Segunda Sala Civil de Arequipa expidió la Resolución 
Nro. 15 (CUATRO-2SC), señalando fecha para la vista de la causa, a la 
cual no concurrió ninguno de los abogados de las partes. 

Que, con fecha 18.07.2016, la Segunda Sala Civil de Arequipa expidió su 
Sentencia de Vista Nro. 353-2016-2SC, contenida en la Resolución Nro. 17 
(SEIS-2SC), resolviendo declarar NULA la Sentencia Nro. 142-2015-CI de 
fecha 28.09.2015, debiendo el Juez de la causa expedir pronunciamiento 
de fondo, motivando su discurso de la siguiente manera: 

- El criterio de la Sala sigue a Guillermo Lohmann Luca de Tena, quien 
interpreta el artículo 664 del Código Civil señalando que gobierna dos 
situaciones diversas: el reclamo total o parcial de la herencia contra otra 
persona, a fin de excluirla de la posición hereditaria, o para que la 
comparta con el reclamante, y el reclamo por el heredero de ciertos 
bienes hereditarios. 

- Que la auténtica petición de herencia significa pedir derecho a suceder; 
y eso con independencia de los bienes mismos o de quién los posea, y 
la condición de heredero es esencial, es un paso previo para actuar 
sobre la herencia. Señala la Sala que no hay que tomar como iguales 
herencia y bienes pues, los segundos componen a la primera y puede 
haber herencia con solo deudas. 

- Indica la Sala que debe quedar claro que la petición de herencia no es 
una pretensión sobre titularidades concretas a bienes concretos, que 
también es propio de los legatarios, sino petición de una posición 
jurídica de sucesor a título universal y de ello se deriva lo demás. Lo 
demás que es, precisamente, acceso a la titularidad sobre el conjunto 
de bienes, derechos y obligaciones.  
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- Analizando la demanda, la Sala advierte que en ella, se expresa 
textualmente: “interponemos demanda de petición de herencia a efecto 
de que se nos considere como herederos de quien en vida fuera nuestra 
madre (…), debiendo concurrir los recurrentes Humberto Jubert y Luz 
Alejandrina Cuela Rodríguez con Bertha Rebeca Navarro Rodríguez 
hija también de nuestra señora madre como herederos de la causante” 
y en “acumulación objetiva, originaria y accesoria, solicitó la exclusión 
de herencia de Mario Navarro Ramos. 

- Al respecto, la Sala concuerda de que no se aprecia que el petitorio de 
la demanda sea impreciso como mal sostiene el a quo, pues se entiende 
que, al solicitar la petición de herencia, no solo se debe entender que 
reclaman los bienes materiales producto de la herencia, sino que 
también a haberse realizado una declaratoria de herederos sin haberlos 
incluido y preterirse su derecho, dicha solicitud implica que se les 
reconozca como herederos. 

- La Sala indica que, si bien la pretensión de declaratoria de herederos 
no se acumuló literalmente a la pretensión principal, los demandantes 
sí hacen referencia a ese punto, no pudiendo el Juez, dejar de 
administrar justicia, teniendo en cuenta que la finalidad del proceso e 
solucionar un conflicto de intereses o eliminar una incertidumbre 
jurídica, de conformidad con el artículo III del Código Procesal Civil. 

 

VII. NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, ADMISIÓN DE MEDIOS 
PROBATORIOS DE OFICIO E INCORPORACIÓN DE LITISCONSORTES 

a) Nulidad de todo lo actuado: 

- Mediante Resolución Nro. 18 de fecha 06.09.2016, el Juez del Primer 
Juzgado Civil de Arequipa cumple con lo ordenado por el Superior en 
grado e ingresa los autos a despacho para emitir sentencia 
correspondiente.  

- Que, mediante Resolución Nro. 19 de fecha 14.10.2016, el Juez a quo, 
al advertir en las cédulas de notificación de los demandados la 
indicación de que Mario Navarro Ramos no vive ahí, resuelve cursar 
notificación a dicho codemandado tanto en el domicilio indicado en la 
demanda como en el domicilio registrado en RENIEC, dejando sin 
efecto el llamado a autos para sentenciar.  

- Que, mediante escrito de fecha 08.11.2016, los demandados Mario 
Navarro Ramos y Bertha Rebeca Navarro Rodríguez se apersonan al 
proceso manifestando no haber tomado conocimiento del proceso hasta 
que fueron notificados en el domicilio registrado en RENIEC del 
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codemandado Mario Navarro Ramos con fecha 25.10.2016. 

- Mediante otrosí del referido escrito, los codemandados solicitaron la 
NULIDAD de todo el proceso, alegando la falta de un debido proceso al 
no haber sido válidamente notificados con la demanda y los actos 
posteriores. Fundamentan su solicitud en que el domicilio donde se han 
venido notificando las resoluciones fue vendido por los codemandados 
mediante Escritura Pública del 17.05.2011, fecha anterior al inicio del 
presente proceso. Asimismo, ofrecen como medios probatorios de su 
solicitud de nulidad los siguientes documentos: 

 Copia legalizada del documento de identidad de la recurrente 
Bertha Rebeca Navarro Rodríguez, 

 Certificado de Inscripción de la RENIEC de Bertha Rebeca 
Navarro Rodríguez con lo cual buscan acreditar que era de 
conocimiento público el verdadero domicilio de dicha 
codemandada. 

 Copia Legalizada del documento de identificad de Mario Navarro 
Ramos. 

 Certificado de Inscripción de la RENIEC de Mario Navarro Ramos 
con lo cual buscan acreditar que era de conocimiento público el 
verdadero domicilio de dicho codemandado. 

 Escritura Pública Nro. 2633 otorgado por ante el Notario Público 
Javier Rodríguez Velarde donde buscan acreditar la 
compraventa entre los codemandados y el Sr. Jorge Juan Quispe 
Sergo y otra respecto al inmueble donde se les venía notificando 
a los codemandados.  

- Que, mediante Resolución Nro. 20 de fecha 21.11.2016, el Juez de 
Primera Instancia resolvió tener por apersonados a los demandados y 
tener por interpuesta la nulidad planteada, corriendo traslado a los 
demandantes por el término de tres (3) días. 

- Mediante escrito de fecha 09.01.2017, los demandantes cumplen con 
absolver la solicitud de nulidad de todo lo actuado, manifestando que 
los demandados buscan confundir al Juez al modificar su domicilio de 
la RENIEC en forma posterior a la interposición de la demanda; por lo 
que, las notificaciones efectuadas fueron realizadas válidamente. 

- Que, mediante Resolución Nro. 24 de fecha 01.02.2017, el Juez de 
Primera Instancia resuelve declarar la NULIDAD DE TODO LO 
ACTUADO en el proceso y se dispone el estado del proceso al de 
notificar a los codemandados con la demanda y anexos. 
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- El A quo motivó su resolución que no es posible concluir que los 
codemandados fueron válidamente notificados, debido a que, a través 
del portal de la RENIEC, se evidencia un domicilio distinto de cada uno 
de los demandados con relación al domicilio consignado en la demanda 
para notificaciones. Asimismo, al Juez le generó convicción la Escritura 
Pública de compraventa que acredita la venta del inmueble donde se 
dirigían las notificaciones del presente proceso y cuya constancia de 
posesión de los nuevos propietarios se pactó para el 23.05.2011, fecha 
anterior a la presentación de la demanda. 
 

b) Medios Probatorios de Oficio: 

- Que, mediante Resolución Nro. 19 de fecha 14.10.2016, el Juez del 
Primer Juzgado Civil de Arequipa, en atención a lo establecido en el 
artículo 194 del Código Procesal Civil, admite como Medio Probatorio 
de Oficio el Expediente de Sucesión Intestada Notarial de Rebeca 
Rodríguez Málaga, que fue tramitado ante la Notaría Fernando Begazo 
Delgado, para cuyo efecto debió cursarse el oficio correspondiente. 

- Mediante Oficio Nro. 012-/NFDBD-AR/-2017 de fecha 12.01.2017 el 
Notario Público de Arequipa Dr. Fernando Begazo Delgado hace 
entrega del Expediente Administrativo Nro. 233-24 que sirvió de base 
para el otorgamiento de Escritura Pública Nro. 230 de fecha 27.12.2010 
para declarar la Sucesión Intestada de Rebeca Rodríguez Málaga de 
Navarro. 

- El Juez de Primera Instancia tuvo por presentado el Expediente Notarial 
de sucesión intestada de Rebeca Rodríguez Málaga mediante 
Resolución Nro. 26 de fecha 01.02.2017. 
 

c) Incorporación de Litisconsortes: 

- Que, mediante escrito de fecha 11.11.2016, los codemandados 
solicitaron al Juez de Primera Instancia, disponga el emplazamiento 
como LITIS CONSORTES al presente proceso a las siguientes 
personas: 

 Los herederos de quien en vida fue Mario Luis Alberto Cuela 
Rodríguez, quien fuera hijo de Doña Rebeca Rodríguez Málaga 
y hermano de padre y madre de los demandantes. Siendo sus 
herederos sus hijos Marhjory Karina, Erick Alfredo y Helen 
Vanessa Cuela Gutiérrez. 

 Los herederos de quien en vida fue Mery Luz Cuela Rodríguez, 
quien fuera hija de Doña Rebeca Rodríguez Málaga y hermana 
de padre y madre de los demandantes. Siendo sus herederos 
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sus hijos Jessica Nathaly, Richard Louis y María Antonieta 
Martínez Cuela. 

- Los demandados fundamentan su solicitud de incorporación de 
Litisconsortes en que los herederos de los hijos fallecidos de Doña 
Rebeca Rodríguez Málaga, son herederos por estirpe de su abuela, 
debiendo concurrir en la declaratoria de herederos; por lo que, son 
considerados Litisconsortes Necesarios Pasivos. No importando que 
Mario Luis y Mery Luz Cuela Rodríguez hayan fallecido antes que su 
señora madre.  

- Mediante Resolución Nro. 21 de fecha 21.11.2016, el A quo resolvió 
correr traslado a los demandados de la solicitud de integración de 
litisconsortes necesarios pasivos por el término de tres (3) días y; sin 
perjuicio de ello, se ordena a los demandantes presentar al proceso 
dentro del término del quinto día, las partidas de nacimiento y de 
defunción de Mario Luis Alberto Cuela Rodríguez y Mery Lu Cuela 
Rodríguez, así como la copia literal de la anotación de la sucesión o 
testamento de los antes nombrados o de ser el caso, la constancia 
negativa de su existencia. 

- Los demandantes cumplen con presentar los documentos solicitados 
mediante escrito de fecha 09.01.2017. 

- Que, mediante Resolución Nro. 25 de fecha 01.02.2017, el Juez de 
Primera Instancia resolvió INCORPORAR AL PROCESO COMO 
LITISCONSORTES NECESARIOS PASIVOS a Marhjory Karina Cuela 
Gutiérrez, Erikc Alfredo Cuela Gutiérrez, Helen Vanessa Cuela 
Gutiérrez, Jessica Nathaly Martínez Cuela, Richard Louis Martínez 
Cuela y María Antonieta Martínez Cuela, debiendo notificárseles con el 
escrito de demanda y sus anexos, ordenando a los demandantes 
cumplan con precisar el domicilio en el que deberán ser notificados cada 
uno de ellos dentro del plazo de cinco (5) días. 

- El A quo motivo su resolución al amparo de lo establecido en los 
artículos 92, 93 y 95 del Código Procesal Civil con relación a la 
necesidad de integrar al proceso a las personas cuya sentencia pudiese 
afectar. Asimismo, de conformidad con el artículo 660 del Código Civil: 
“desde el momento de la muerte de una persona, los bienes, derechos 
y obligaciones que constituyen herencia se transmiten a sus sucesores”. 
En esa misma línea, el artículo 684 del mismo cuerpo legal establece 
que: “quienes concurran a la herencia por representación sucesoria, 
reciben por estirpe lo que habría correspondido al heredero a quien 
representan”.  

- Sumado a lo expuesto, el A quo observa que tanto Mario Luis Cuela 
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Rodríguez como Mery Luz Cuela Rodríguez se encontraban casados 
con Julia Margarita Gutiérrez de Cuela y Lucio Martínez Salas, 
respectivamente; por tanto, ordenaron a los demandantes adjuntar al 
proceso las partidas de matrimonio de las parejas antes descritas en el 
término de cinco (5) días de notificados.  

 

VIII. RECURSO DE REPOSICIÓN 

- Con fecha 06.02.2017, los demandantes cumplieron en parte con lo 
ordenado en la Resolución Nro. 25 de fecha 01.02.2017 al adjuntar 
tantas demandas y anexos fueron necesarios para notificar a los 
demandados y litisconsortes, así como las partidas de matrimonio de 
Mario Luis Cuela Rodríguez con Julio Margarita Gutiérrez de Cuela y 
Mery Luz Cuela Rodríguez con Lucio Martínez Salas; sin embargo, 
solicitaron al Juez que sean los demandados quienes proporcionen las 
direcciones de los litisconsortes debido a que fueron ellos quienes 
propusieron su incorporación al proceso. 

- Que, mediante Resolución Nro. 27 de fecha 07.03.2017, el A quo 
resolvió tener por cumplido lo ordenado por parte de los demandantes; 
sin embargo, declaró no ha lugar la solicitud con relación a los domicilios 
de los litisconsortes y; por el contrario, resolvió requerir a la parte 
demandante cumpla con presentar las fichas RENIEC 
correspondientes, bajo responsabilidad en la dilación innecesaria.  

- Que, mediante Resolución Nro. 28 de fecha 24.03.2017, el A quo 
resolvió declarar IMPROCEDENTE el Recurso de Reposición 
formulado por la demandante debido a que esta no ha establecido en 
su recurso cuál es el vicio o error contenido en la Resolución Nro. 27, 
más aún cuando esta resolución solo hace efectivo lo dispuesto 
mediante Resolución Nro. 25, la cual no ha sido cuestionada 
oportunamente por la recurrente, habiendo esta quedado consentida.  

- Finalmente, mediante escrito de fecha 03.04.2017, la parte demandante 
cumple con adjuntar las fichas de inscripción de la RENIEC de los 
litisconsortes incorporados al proceso.  

 

IX. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

Con fecha 09.05.2017, los demandados Mario Navarro Ramos y Bertha 
Rebeca Navarro Rodríguez y contestaron la demanda de Petición de 
Herencia, solicitando al Juzgado que la declare FUNDADA 
PARCIALMENTE y solo para que se incluya como herederos de quien en 
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vida fuera Rebeca Rodríguez Málaga a los demandantes; INFUNDADA en 
el extremo de sólo incluir a los demandantes, sino también a los 
litisconsortes necesarios pasivos incorporados al proceso e INFUNDADA 
en el extremo de excluir a Mario Navarro Ramos como heredero legítimo 
de la causante, bajo los siguientes fundamentos: 
 

a) Fundamentos de hecho: 

- Los demandados manifiestan reconocen que Doña Rebeca Rodríguez 
Málaga en vida tuvo cuatro (4) hijos en su primer compromiso con Don 
Eulogio Cuela Palomino, cuyos nombres son los de los demandantes y 
sus hermanos fallecidos con anterioridad a su madre. Agregan que, en 
su segundo compromiso, la causante tuvo una hija con Mario Navarro 
Ramos, cuyo nombre es la de la recurrente Bertha Rebeca Navarro 
Rodríguez.  

- Manifiestan en su contradicción que los hijos fallecidos de la causante 
sí tuvieron herederos, siendo estos los litisconsortes necesarios pasivos 
incorporados al presente proceso, advirtiendo mala fe en el actuar 
procesal de los demandantes al ocultar información al Juzgado con 
relación a todos los herederos de la causante, así sean en 
representación de su padre premuerto. 

- Por otro lado, expresan en su contradicción que es cierto que el 
demandado Mario Navarro Ramos se casó con la causante por ante la 
Municipalidad Distrital de Calana de la provincia de Tacna con fecha 
25.08.1962, la que se realizó en forma pública y sin que exista oposición 
alguna, debido a que el codemandado desconocía en ese momento que 
su esposa se había casado previamente con Don Eulogio Cuela 
Palomino. Sin perjuicio de ello, señalan que es falso que se haya 
celebrado un segundo matrimonio ante la Municipalidad de Tarata. 

- Expresan que es cierto que los demandados tramitaron una declaratoria 
de herederos por ante el Notario Público Dr. Fernando Begazo Delgado 
con fecha 27.12.2010, debido a que, en vida, su madre habría 
entregado a sus hijos de su primer compromiso como adelanto de 
herencia, diversos montos dinerarios. 

- Señalan que, si bien un segundo matrimonio es inválido, en el caso de 
los matrimonios prevalece el principio de conservación del acto jurídico, 
al amaro de lo dispuesto en el artículo 274, numeral 4 del Código 
Procesal Civil que señala que es inválido el matrimonio del casado, más 
si el primer cónyuge del bígamo ha muerto o si el primer matrimonio ha 
sido invalidado o disuelto, el segundo matrimonio es válido mientras que 
solo el segundo cónyuge no demande la invalidación de su matrimonio. 
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- Estando a lo expuesto, lo demandados señalan que, frente al 
fallecimiento del primer esposo, el segundo matrimonio celebrado entre 
el demandado y la causante es válido, surtiendo efectos hereditarios. 
Asimismo, señalan que el único legitimado para invalidar el matrimonio 
es el propio Mario Navarro Ramos, no teniendo esta intención de 
hacerlo; por lo que, solicitan al Despacho declarar INFUNDADA la 
demanda en el extremo de la exclusión de Mario Navarro Ramos de la 
herencia de su esposa Rebeca Rodríguez Málaga. 

b) Fundamentos de Derecho: 

- Los demandados fundamentan su contestación en el uso del derecho a 
la Tutela Jurisdiccional Efectiva, en su modalidad del derecho de 
contradicción (Art. I del T.P. y art. 03 del Código Procesal Civil). 

- En el artículo 681 del Código Procesal Civil con relación a los herederos 
por representación sucesoria de sus padres premuertos. 

- En el artículo 274, numeral 3) del Código Civil con relación a la validez 
de los segundos matrimonios cuando el primer cónyuge fallece.  

- En el artículo 430 con relación a la condena de costos y costas de la 
parte vencida.  

c) Medios Probatorios: 

- Partida de Matrimonio del recurrente Mario Navarro Ramos con la 
causante otorgada por la Municipalidad Distrital de Calana con lo cual 
buscan acreditar el matrimonio entre estos y la legitimidad de los 
derechos hereditarios del demandado. 

- Entrega de Dinero por el monto de S/ 1,000’000.00 soles de oro 
efectuado por la causante Rebeca Rodríguez Málaga en favor de sus 
hijos Mario Cuela Rodríguez y Luz Alejandrina Cuela Rodríguez con 
fecha 13.06.1980 a razón de S/ 500,000.00 soles de oro pada cada uno, 
con lo cual buscan acreditar un adelanto de herencia en favor de dichos 
herederos. 

- Partidas de Nacimiento de los Litisconsortes Necesarios Pasivos con lo 
cual buscan acreditar que los hermanos fallecidos de los demandantes 
tienen herederos que pueden suceder a la causante mediante 
representación sucesoria de sus padres premuertos.  
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X. DECLARACIÓN DE REBELDÍA DE LOS LITISCONSORTES, 
SANEAMIENTO PROCESAL, FIJACIÓN DE PUNTOS 
CONTROVERTIDOS Y ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS 

a) Auto Admisorio de la Contestación de la Demanda: 

Que, mediante Resolución Nro. 29 de fecha 20.06.2017, el Juez de Primera 
Instancia resolvió tener por contestada la demanda y por ofrecidos los 
medios probatorios. 

b) Declaración de Rebeldía de los Litisconsortes: 

Que, tras haber intentado la notificación a los litisconsortes en los domicilios 
fijados en sus fichas RENIEC y en los domicilios otorgados por la parte 
demandante a través de sendos escritos, debidamente proveídos, el Juez 
de Primera Instancia, frente a la falta de pronunciamiento de los 
Litisconsortes Necesarios Pasivos, resolvió mediante Resolución Nro. 34 
de fecha 27.08.2018, declarar REBELDES en el proceso a los 
litisconsortes:  

 Marhjory Karina Cuela Gutiérrez, 

 Erikc Alfredo Cuela Gutiérrez, 

 Helen Vanessa Cuela Gutiérrez, 

 Jessica Nathaly Martínez Cuela, 

 Richard Louis Martínez Cuela y 

 María Antonieta Martínez Cuela. 

c) Saneamiento Procesal: 

Que, mediante Resolución Nro. 35 de fecha 27.08.2018, el Juez a quo 
resolvió declarar SANEADO el proceso sobre Petición de Herencia y 
Declaración de Herederos, existiendo una relación jurídica procesal válida; 
por lo que, se otorgó a las partes el plazo de tres (3) días para que 
propongan sus puntos controvertidos. 

d) Fijación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios Probatorios: 

- Que, mediante Resolución Nro. 37 de fecha 05.11.2018, el Juez de 
Primera Instancia resolvió admitir a trámite los medios probatorios 
ofrecidos por las partes en los escritos postulatorios, así como también, 
admitió a trámite las pruebas de oficio incorporadas al proceso durante 
el desarrollo del mismo. 

- Del mismo modo, resolvió fijar los puntos controvertidos y prescindir de 
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la realización de audiencia de pruebas debido a que todas las pruebas 
incorporadas al proceso son documentales y, por tanto, no requieren 
actuación. 

- Los Puntos Controvertidos que se fijaron fueron los siguientes: 

 Determinar si los demandantes y litisconsortes son herederos de 
Rebeca Rodríguez Málaga de Navarro. 

 Determinar si los demandantes y litisconsortes tienen derecho a 
concurrir con los demandados en la herencia de la causante 
Rebeca Rodríguez Málaga de Navarro. 

 Determinar si corresponde excluir al codemandado Mario 
Navarro Ramos como heredero de la causante Rebeca 
Rodríguez Málaga de Navarro. 

- Finalmente, mediante Resolución Nro. 38 de fecha 10.12.2018 el Juez 
a quo resolvió programar fecha para el informe oral, el cual se llevó a 
cabo con la presencia del abogado de los demandados el pasado 
09.01.2019. 

 

XI. SETENCIA DEL JUZGADO DEL PRIMER JUZGADO CIVIL DE 
AREQUIPA 

Con fecha 28.09.2015, el Juez del Primer Juzgado Civil de Arequipa expidió 
su Sentencia Nro. 46-201-1°JC/CSJAR que resuelve: i) Declarar 
FUNDADA la demanda de Petición de Herencia y Declaratoria de 
Herederos, declarando a Humberto Jubert Cuela Rodríguez y Luz 
Alejandrina Cuela Rodríguez como herederos de la causante Rebeca 
Rodríguez Málaga, debiendo concurrir con la cuota hereditaria que a cada 
uno le corresponda, conjuntamente con los coherederos declarados en la 
Sucesión Intestada Notarial para lo cual se cursan partes para la inscripción 
respectiva en el Registro de Sucesiones Intestadas de la Zona Registral XII 
Sede Arequipa y; ii) Declarar INFUNDADA la pretensión de Exclusión de 
heredero a Mario Navarro Ramos, motivando su decisión en los siguientes 
considerandos: 

a) Sobre si corresponde determinar si los demandantes y litisconsortes 
son herederos de Rebeca Rodríguez Málaga de Navarro: 

- El Juez de Primera Instancia, tras valorar la partida de defunción de 
Rebeca Rodríguez Málaga, el expediente notarial de sucesión intestada 
y el registro de esta en Registros Públicos sin incluir a los demandantes 
y con las partidas de nacimiento de los demandantes que nacieron 
producto del matrimonio entre la causante y Don Eulogio Cuela 
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Palomino, determinó que los demandantes eran hijos de la causante y 
por tanto, gozaban de derechos sucesorios y a ser declarados 
herederos en concurrencia con aquellos que fueron declarados por 
sucesión notarial. 

- Con relación a los litisconsortes incorporados al proceso, el Juez A quo 
manifiesta que su condición de herederos no se encuentra debidamente 
acreditada, debido a que no se aprecia en autos y tras indagar a través 
del Informe remitido por la Zona Registra XII Sede Arequipa, obrante en 
autos, que exista sucesión intestada de los litisconsortes con sus 
respectivos padres, para que actúen en representación sucesoria de 
estos frente a la causante supérstite a sus hijos.  

- Agrega que para acreditar la calidad de heredero se requiere tener título 
sucesorio consistente en el testamento o en la resolución judicial de 
declaratoria de herederos. Del mismo modo, según el principio de 
congruencia procesal, el pronunciamiento del Juez se debe ceñir al 
petitorio, dejando a salvo el derecho de los litisconsortes para hacerlo 
valer en la vía y proceso correspondiente.  

b) Sobre si corresponde determinar si los demandantes tienen derecho 
a concurrir con los demandados en la Herencia de la causante: 

- El Juez A quo señala que la Petición de Herencia, no es una pretensión 
sobre titularidades concretas a bienes concretos, sino petición de una 
posición jurídica de sucesor a título universal. En el caso de autos, los 
demandantes han solicitado concurrir con los demandados en la 
herencia, sin haber precisado los bienes que constituyen la masa 
hereditaria. 

- Señala el A quo que el hecho de que la causante haya hecho entregas 
de dinero a sus hijos del primer compromiso no limita el derecho de 
estos a concurrir en la masa hereditaria por su condición de herederos, 
sin perjuicio de la colación que pudiera existir.  

- En atención a ello, el Juez de Primera Instancia, considera que al 
haberse declarado notarialmente a los herederos sin incluir a los 
demandantes, se ha preterido su derecho y; por consiguiente, es 
fundada la pretensión de Petición de Herencia. 

c) Sobre si corresponde Excluir al codemandado Mario Navarro Ramos 
como heredero de la causante: 

- El Juez de Primera Instancia valora los medios probatorios ofrecidos por 
las partes y le genera convicción que la causante Rebeca Rodríguez 
Málaga celebró dos matrimonios, el primero en el año 1944 con Don 
Eulogio Cuela Palomino y un segundo matrimonio, en el año 1962 ante 
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la Municipalidad Distrital de Calana con Mario Navarro Ramos. 
Asimismo, la causante se identificaba con su apellido de casada con el 
Sr. Navarro Ramos.  

- Que, si bien, no se puede concluir la existencia de divorcio con Don 
Eulogio Cuela Palomino, queda acreditado su fallecimiento el 
22.04.1968; por lo que, resulta aplicable el artículo 274 del Código Civil 
que prevé que: “Es nulo el matrimonio: … 3. Del casado. No obstante, 
si el primer cónyuge del bígamo ha muerto o si el primer matrimonio ha 
sido invalidado o disuelto por divorcio, sólo el segundo cónyuge del 
bígamo puede demandar la invalidación, siempre que hubiese actuado 
de buena fe”. 

- En atención a lo expuesto, al momento del fallecimiento de Rebeca 
Rodríguez Málaga de Navarro, el matrimonio celebrado con Mario 
Navarro Ramos resulta válido y; por tanto, este resulta ser heredero de 
su cónyuge tal y como se declaró por la vía notarial. 

d) Sobre los costos y costas: 

- El A quo resolvió al amparo de lo establecido en el artículo 412 del 
Código Procesal Civil, ordenar el pago de los costos y costas a la parte 
vencida en el presente proceso. 

 

XII. APELACIÓN DE SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Con fecha 07.05.2019, la codemandada Bertha Rebeca Navarro Rodríguez 
formula Recurso de Apelación contra la Sentencia Nro. 46-2019-
1°JC/CSJAR expedida por el Primer Juzgado Civil de Arequipa con fecha 
23.04.2019 sólo en el extremo que condena al pago de costas y costos a 
los demandados Mario Navarro Ramo y la recurrente, solicitando que se 
conceda la apelación y se revoque la sentencia en el extremo de la condena 
de costos y costas a los demandados. 

a) Indicación del error de hecho o derecho: 

- La apelante indica que el A quo ha incurrido en errores de hecho y 
derecho al condenar a los demandados al pago de los costos y costas, 
debido a que el artículo 412 indica que el pago de los costos y costas le 
corresponde a la parte vencida, salvo declaración judicial expresa y 
motivada de la exoneración. Asimismo, señalan que el artículo 413 
indica que está exonerado del pago de costas y costos quien reconoce 
o se allana a la demanda dentro del plazo para contestarla. 

- Con relación a lo expuesto, la apelante indica que el A quo no tomó en 
consideración que, al momento de contestar la demanda, los 
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demandados solicitaron que se declare FUNDADA la pretensión de 
Petición de Herencia y que se declare INFUNDADA la pretensión de 
Exclusión de Herencia de Mario Navarro Ramos. 

- Señalan que el A quo no ha tomado en consideración que los 
demandados, respecto a la Petición de Herencia, han realizado un 
reconocimiento y manifestado su voluntad expresa que se incluya a los 
demandantes como herederos. 

- Finalmente señalan que el Juzgado de Primera Instancia no ha tomado 
en consideración que los demandados son en realidad la parte 
vencedora pues reconocieron la fundabilidad de la pretensión de 
Petición de Herencia, la cual fue declarada FUNDADA en la apelada y 
ganaron la pretensión de Exclusión de Herencia, donde el Juzgado 
resolvió declarar INFUNDADA la pretensión de los demandantes en 
dicho extremo.  

b) Fundamentación del Agravio: 

Manifiesta la apelante que la Sentencia de Primera Instancia les causa 
agravio debido a que perjudica sus derechos e intereses económicos, 
debiendo pagar indebidamente la liquidación de los costos y costas.  

 

XIII. ABSOLUCIÓN DE LA APELACIÓN 

- Que, mediante Resolución Nro. 43 de fecha 06.06.2019, el Juez A quo 
concede la apelación contra su sentencia con efecto suspensivo, sólo 
en el extremo de la condena de costos y costas y eleva el Expediente 
al Superior Jerárquico.  

- Que, mediante Resolución Nro. 44 (OCHO-2SC) de fecha 19.08.2019, 
la Segunda Sala Civil de Arequipa resolvió correr traslado de la 
apelación a los demandantes por el plazo de diez (10) días para que 
manifiesten lo conveniente a su derecho. 

- Que, mediante escrito presentado el 03.09.2019, el demandante 
Humberto Cuela Rodríguez absuelve el traslado conferido por la Sala 
Civil, solicitando que el Recurso de Apelación sea declarado 
INFUNDADO debido a que el proceso de Petición de Herencia se 
solicitó debido a haberse preterido su derecho al haber realizado los 
demandados, una declaratoria de herederos notarial sin incluir a los 
demandantes, por lo cual, se han visto obligados a litigar por cinco (5) 
años, incurriendo en gastos que han sido asumidos íntegramente por 
los demandantes. 
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XIV. SENTENCIA DE VISTA DE LA SEGUNDA SALA CIVIL DE AREQUIPA 

Tras llevarse a cabo la Audiencia de Vista de la Causa el pasado 
07.01.2020 con la presencia únicamente de la abogada de la parte 
demandada, el Colegiado procedió a emitir su Sentencia de Vista Nro. 040-
2020-2SC, contenida en la Resolución Nro. 48 (DOCE-2SC) que resuelve 
REVOCAR la Sentencia Nro. 46-2019 del 23.04.2019 por el cual se 
condena al pago de los costos y costas a los demandados, 
REFORMÁNDOLA de tal manera que se exonera del pago de los costos y 
costas a los demandados, según el análisis que se detalla a continuación: 

- La Sala manifiesta que los costos y costas le corresponde a la parte 
vencida en el proceso; sin embargo, existen supuestos de exoneración, 
contenidos en el artículo 413 del Código Procesal Civil, entre los cuales 
se encuentra quien reconoce o se allana a la demanda dentro del plazo 
para contestarla.  

- Señala la Sala a su vez que, si bien es requisito para allanarse o 
reconocer la demanda, legalizar la firma frente a Auxiliar Jurisdicciones, 
de conformidad con el artículo 330 del Código Procesal Civil, ello es una 
formalidad que no obstaculiza su intención de evitar conflicto al 
respecto, quedando acreditado que los demandados no han sido 
vencidos en el presente proceso pues han reconocido la fundabilidad 
de la Petición de Herencia, pretensión que fue declarada FUNDADA en 
la apelada y contradijeron la Exclusión de Herencia de Mario Navarro 
Ramos, pretensión que fue declarada INFUNDADA en la apelada.  

- En consecuencia, no se puede considerar vencida a los demandados 
cuando se ha resuelto según solicitó en su escrito de contestación de 
demanda. 
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I. SOBRE LA PRETENSIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA 

 IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO: 

Uno de los primeros problemas jurídicos que he podido identificar al 
analizar el expediente civil es sobre la naturaleza y efectos jurídicos de la 
pretensión de Petición de Herencia pues el A quo en su Sentencia Nro. 142-
2015-CI, señala identifica como un supuesto jurídico que debe concurrir 
para la acción de Petición de Herencia que el accionante haya sido 
declarado heredero y que este no posea los bienes que considera que le 
pertenecen y la dirige contra aquellos que lo poseen en todo o en parte para 
concurrir o para excluir con él, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 664 del Código Civil.  

Agrega el A quo que no se puede solicitar la Declaratoria de Herederos a 
través de una pretensión de Petición de Herencia; sin embargo, estas 
pueden ser acumulativas por la conexidad que existe entre ambas 
pretensiones; no obstante, el petitorio debe diferenciar entre ambas 
pretensiones pues la consecuencia jurídica de la Petición de Herencia sería 
la de concurrir o excluir el accionante con un heredero que posea en todo 
o en parte los bienes de la masa hereditaria por título sucesorio. 

Tras ser apelada la sentencia de primera instancia, la causa arribó en la 
Segunda Sala Civil de Arequipa, cuyo Colegiado considera que el artículo 
664 tiene dos dimensiones: el reclamo total o parcial de la herencia contra 
otra persona, a fin de excluirla de la posición hereditaria, o para que la 
comparta con el reclamante. Para la sala queda claro que la petición de 
herencia no es una pretensión sobre titularidades concretas a bienes 
concretos, que también es propio de los legatarios, sino petición de una 
posición jurídica de sucesor a título universal y de ello se deriva lo demás, 
que es, precisamente, acceso a la titularidad sobre el conjunto de bienes, 
derechos y obligaciones.  

Tal como se observa, se presenta un problema jurídico de interpretación 
del artículo 664 del Código Civil. Por un lado, el Juzgado considera que la 
petición procede para concurrir o excluir con un heredero la posesión de 
todos o parte de los bienes de la masa hereditaria. Por otro lado, la Sala 
considera que la petición de herencia es un reclamo de una posesión 
jurídica de sucesor a título universal, sobre la totalidad de la masa 
hereditaria y sólo cuando la calidad de heredero esté plenamente 
acreditada, se podrá reclamar sobre un bien en específico.  
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II. SOBRE LA SENTENCIA INHIBITORIA POR PETITORIO IMPRECISO O 
CONFUSO 

 IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO: 

Otro de los problemas jurídicos que he podido identificar al analizar mi 
expediente es sobre la sentencia inhibitoria dictada por el Juez del Primer 
Juzgado Civil de Arequipa alegando que el petitorio de los demandantes 
resultaba impreciso o confuso debido a que los accionantes reclamaban la 
declaratoria de herederos a través de una pretensión de petición de 
herencia. Esta interpretación del Juez se encuentra sesgada por su 
concepción de la naturaleza jurídica de la pretensión de petición de 
herencia, al considerarla una acción real y no una personal o mixta, lo que 
habría coadyuvado a trascender y emitir un pronunciamiento de fondo. 

Por el contrario, el Juez consideró que, al no incluir en el petitorio, una 
pretensión de declaratoria de herederos acumulada a la de petición de 
herencia, el petitorio resultaba impreciso o confuso cuando los accionantes 
reclamaban, precisamente, concurrir en la herencia.  

Por su parte, el A quem consideró que dicho petitorio no resultaba confuso 
o impreciso debido a que, la propia pretensión postulaba textualmente: 
“interponemos demanda de petición de herencia a efecto de que se nos 
considere como herederos (…), al haberse preterido nuestro derecho, 
debiendo concurrir los recurrentes con (…)”. En atención a ello y la 
concepción de la naturaleza jurídica de la pretensión de petición de 
herencia que maneja la Sala, quienes consideran que uno de los efectos 
de dicha pretensión es la de otorgar reconocimiento de la condición de 
herederos de los accionantes, resolvió declarar nula la apelada al 
considerar que el petitorio no resultaba impreciso o confuso; por el 
contrario, se ajustaba a Ley. 

Finalmente, me resulta importante traer a colación la posición del apelante 
al introducir el concepto de que el proceso se encontraba saneado al 
momento de sentenciar; es decir, se había declarado válida la relación 
jurídica procesal entre el demandante, el petitorio, los demandados y el 
proceso, habiéndose declarado saneado el proceso en su oportunidad 
donde incluso se admitió a trámite una demanda subsanada, precisamente, 
tras levantar la observación para que precisen el petitorio. 
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III. SOBRE LA EXCLUSIÓN DE HERENCIA Y LA NULIDAD DE 
MATRIMONIO 

 IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO: 

Otro de los problemas jurídicos que he podido evidenciar en el expediente 
analizado es la discusión sobre la procedencia de la exclusión de la masa 
hereditaria del segundo matrimonio de la causante cuyo matrimonio resulta 
inválido a la luz de la normativa vigente por haber sido celebrado cuando la 
causante se encontraba casada con Don Eulogio Cuela Palomino, padre 
de sus primeros hijos y accionantes en la causa. 

En este caso, ha quedado acreditado que la causante Rebeca Rodríguez 
Málaga se casó con Don Eulogio Cuela Palomino en el año 1944 y mientras 
seguía casada con su primer compromiso, celebró un segundo matrimonio 
ante la Municipalidad Distrital de Calana, Puno, con Don Mario Navarro 
Ramos en el año 1962; por lo que, este segundo matrimonio resulta nulo al 
amparo de lo establecido en el inciso 3 del artículo 274 del Código Civil 
cuando proscribe el matrimonio del casado. 

En atención a ello, los demandantes consideran que deberá excluírsele a 
Mario Navarro Ramos debido a que su matrimonio es ilegítimo y; por 
consiguiente, no es heredero de Rebeca Rodríguez Málaga. Sin embargo, 
tanto para los demandados como para el Juez de Primera Instancia en su 
Sentencia Nro. 46-2019-1°JC/CSJAR, no corresponde excluir a Mario 
Navarro Ramos, al amparo de lo establecido en el mismo artículo 274 del 
Código Civil que señala como excepciones a la invalidez del matrimonio del 
casado cuando el primer cónyuge muere o si el primer matrimonio ha sido 
invalidado o disuelto por divorcio. En esos casos, sólo el segundo cónyuge 
podrá demandar la invalidez del matrimonio, siempre que actúe de buena 
fe. 

 

IV. SOBRE LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO 

 IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO: 

Un problema jurídico de especial relevancia en el expediente analizado es 
la declaratoria de nulidad de todo lo actuado, retrotrayendo el proceso hasta 
la etapa de notificación de la demanda, principalmente por no haber 
notificado correctamente con el escrito de demanda a los demandados en 
sus domicilios reales; no obstante, considero importante mencionar que en 
la siguiente resolución que emitió el juzgado, resolvió incorporar al proceso 
a seis (6) litisconsortes necesarios pasivos que, por su naturaleza, no 
haberlos incluido pudo haber causado un vicio de nulidad procesal. 
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Tras haber transcurrido las dos (2) instancias y al retornar la causa al A quo 
por haberse declarado nula su primera sentencia, este resuelve notificar en 
los domicilios de los demandados que figuran en sus fichas RENIEC, 
debido a que, en las cédulas de notificación de los demandados, durante 
todo el proceso, quien recibe las notificaciones declara no conocer a los 
demandados. 

Que, tras notificarse en los domicilios que figuran en la RENIEC y dentro 
del plazo establecido en el artículo 176 del Código Procesal Civil, los 
demandados presentaron pedido de nulidad de todo lo actuado, 
manifestando no haber tomado conocimiento previo del proceso, lo cual 
intentan acreditar a través de una Escritura Pública de Compraventa del 
año 2011, teniendo como objeto la venta del inmueble donde se estaban 
realizando las notificaciones por parte de los codemandados en favor de un 
tercero.  

Estos hechos y medios probatorios, llevaron a concluir al Juez de Primera 
Instancia que procedía la Nulidad pues, no había razón para la 
convalidación, toda vez que la venta del inmueble se dio en fecha anterior 
al inicio del proceso; por lo que, los demandantes debieron ser más 
diligentes y señalar el domicilio consignado en las Fichas RENIEC de los 
demandados. Asimismo, frente a un segundo pedido de los demandados, 
el Juez resolvió incorporar como litisconsortes necesarios pasivos a los 
nietos de la causante, hijos de sus dos (2) hijos premuertos de la causante. 

 

V. SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS COSTOS Y COSTAS 

 IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO: 

El último problema jurídico que encontré en mi expediente, fue el de la 
distribución de los costos y costas en el proceso, donde el A quo resolvió 
ordenar el pago de estos conceptos a los demandados declarándolos como 
parte vencida, al haber declarado fundada la pretensión de Petición de 
Herencia de los demandantes.  

Contrario sensu, los demandados en su recurso de apelación, así como la 
Segunda Sala Civil de Arequipa, consideran que dicha resolución no se 
ajusta a derecho, debido a que, los demandados, al momento de contestar 
la demanda reconocieron la procedencia y fundabilidad de la pretensión de 
petición de herencia; sin embargo, cuestionaron la fundabilidad de la 
pretensión de exclusión de la herencia del Sr. Mario Navarro Ramos. 

Que, el resultado del proceso de Primera Instancia, resolvió, precisamente, 
declarar fundada la pretensión de petición de herencia y declarar infundada 
la pretensión de exclusión de herencia; en consecuencia, se habría 
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cumplido con lo expuesto por los demandados en su contestación de 
demanda; por lo que, la sentencia en el extremo de la distribución de los 
costos y costas no sería congruente; por el contrario, se puede considerar 
a los demandados como la parte vencedora en un proceso culminó de 
acuerdo a sus pretensiones.  

Vale decir que los demandados no cumplieron con las formalidades 
establecida en el artículo 330 del Código Procesal Civil para allanarse o 
reconocer una demanda; sin embargo, la Sala consideró que dicha 
formalidad no vicia de invalidez una postura a favor de cumplir con la 
finalidad del proceso, que es alcanzar la paz social en justicia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Resumen de Expediente Civil N° 04700-2014 

 

 

31       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS 
RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Resumen de Expediente Civil N° 04700-2014 

 

 

32       

I. SOBRE LA PRETENSIÓN DE PETICIÓN DE HERENCIA 

 POSICIÓN FUNDAMENTADA: 

Que, el artículo 664 del Código Civil señala que: “El derecho de petición de 
herencia corresponde al heredero que no posee los bienes que considera 
que le pertenecen, y se dirige contra quien posea en todo o en parte a título 
sucesorio, para excluirlo o para concurrir con él (…)”.  

La petición de herencia, según Olavarría, es un derecho que le corresponde 
únicamente a quien la Ley lo designa heredero y cuyo título formal y virtual 
no exclusivo ni excluyente se plasma a través de la declaración de 
herederos hoy sucesión intestada o del testamento, no siendo obstáculo 
para la interposición de la demanda de petición de herencia que el heredero 
no haya sido declarado así judicialmente o instituido en el testamento del 
causante bastando para ello la sola prueba de su clasificación legal, esto 
es, el entroncamiento o parentesco consanguíneo con el causante o la 
calidad de cónyuge supérstite del difunto. (MIRANDA CANALES, Manual 
de Derecho de Sucesiones, 2009) 
 
Por su parte, FERRERO agrega que a dicha pretensión “puede acumularse 
la de declarar heredero al peticionaste si, habiéndose pronunciado la 
declaración judicial de herederos, considera que con ella se han preterido 
sus derechos.” (FERRERO COSTA, 2002) 
 
Para Planiol, citado por Aguilar, la acción petitoria es la acción real de que 
goza un heredero, y en virtud de la cual, puede exigir la entrega de los 
bienes de la sucesión, que detenta en todo en una parte otra persona, que 
pretende tener derecho a ellos en calidad de heredero. (AGUILAR 
LLANOS, 2014) 

En la CASACIÓN Nº 1967-T-2017/LIMA se estableció que: 

“De acuerdo a lo prescrito por el artículo 664 del C.C., la pretensión 

de herencia se concede al heredero, quien no obstante que desde la 

muerte del causante le han sido transmitidas de pleno derecho la 

propiedad y la posesión de los bienes que constituyen la herencia, 

no puede entrar en posesión de éstos porque se encuentran en 

poder de otros herederos, verdaderos o aparentes, o de quienes, sin 

título, o de las circunstancias a título gratuito de cualquiera de estas 

personas.” 

 
Cornejo Chávez señala que es una acción real que se da cuando quien se 
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considera heredero, no posee la herencia que se encuentra en poder de 
otro. (CORNEJO CHÁVEZ, 1959) 

Para Aguilar, el heredero puede demandar al tercero que también es 
coheredero y en este caso, su pretensión es la de concurrir con el 
coheredero, pero también podrá demandar al tercero que resulta siendo un 
heredero aparente y entonces su pretensión será para excluirlo, en tanto 
que tiene mejor derecho que el heredero aparente.  

Del problema jurídico traído a colación, se observa un trasfondo 
enriquecedor con relación a la naturaleza jurídica de la acción de petición 
de herencia, pues, de ser considerada una acción meramente real, 
entonces la sentencia de primera instancia es válida pues lo que se 
buscaría con dicha acción es la recuperación de la posesión de aquellos 
bienes de la masa hereditaria que se encuentran en posesión de un tercero 
por sucesión hereditaria.  

Por otro lado, si se considera a la acción de petición de herencia como una 
acción personal, no cabe duda que la Sentencia de Vista resulta válida, 
debido a que dicha concepción considera que la acción de petición busca 
obtener el reconocimiento de la condición de heredero del acto. En 
consecuencia, al reconocérsele la acción de heredero, la consecuencia 
natural es la de devolvérsele los bienes de la masa hereditaria ya sea 
concurriendo con el tercero o excluyéndolo. 

Mi posición final es que la naturaleza jurídica de la acción de petición de 
herencia es mixta pues busca que se reconozca la condición de herederos 
de los accionantes e inmediatamente, se pretende una reivindicación 
general de la masa hereditaria para concurrir con el tercero poseedor por 
sucesión hereditaria o para excluirlo. Bajo ese análisis, no cabe duda que 
la sentencia de primera instancia fue declarada nula atendiendo a la 
naturaleza jurídica de la acción de petición de herencia que no es solo la 
de recuperar la posesión de los bienes de la masa hereditaria, sino que 
declarar el reconocimiento de la condición de herederos de los accionantes. 

 

II. SOBRE LA SENTENCIA INHIBITORIA POR PETITORIO IMPRECISO O 
CONFUSO 

 POSICIÓN FUNDAMENTADA: 

Con relación al problema jurídico identificado, viene a bien iniciar con 
conceptualizar a los presupuestos procesales, conocidos en la doctrina 
como presupuestos procesales de fondo y de forma. De acuerdo con la 
doctrina, los presupuestos procesales materiales son los elementos 
necesarios que deben existir en todo proceso judicial para que se emita 
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pronunciamiento sobre el tema de fondo, es decir, sobre la pretensión 
procesal. Estos presupuestos materiales son (MARTEL CHANG, 2016):  

 La legitimidad para obrar. 

 El interés para obrar. 

 La posibilidad jurídica o la voluntad de la ley. 

Por su parte, los presupuestos procesales de forma son los elementos 
necesarios para que exista una relación jurídica procesal válida. Su 
inobservancia total o parcial en relación a vicios insubsanables puede 
generar decisiones inhibitorias, pues si tal relación procesal no es válida ni 
correcta menos puede resolverse el conflicto de intereses o la 
incertidumbre jurídica sometidos al órgano jurisdiccional. (MARTEL 
CHANG, 2016) 

Dichos presupuestos procesales son: 

 La capacidad procesal. 

 La competencia del Juez. 

 Los requisitos de la Demanda. 

En el expediente analizado el A quo hace una valoración de los requisitos 
de la demanda para determinar la existencia de un petitorio impreciso o 
confuso que le impedía hacer un pronunciamiento de fondo. Con relación a 
dicho presupuesto formal es necesario advertir que dentro de ellos existen 
algunos esenciales, entre los cuales destacan el petitorio y los hechos, 
instituciones protegidas por el principio de congruencia procesal. 

Con relación al control de los presupuestos procesales, este puede 
realizarse en cuatro (4) oportunidades:  

- En la calificación de la demanda y de la contestación. 

- En el saneamiento procesal. 

- En la sentencia. 

- Mediante nulidad por vicios insubsanables. 

En virtud de este análisis, no resulta congruente la posición del apelante de 
que el Juez de Primera Instancia no podía expedir una sentencia inhibitoria 
pues ya había ejercido el control de los presupuestos procesales tanto al 
calificar la demanda como al momento de declarar saneado el proceso, 
debido a que dicho control se puede efectuar también en la sentencia, de 
conformidad con lo expuesto en el artículo 121 del Código Procesal Civil.  
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Sin perjuicio de lo expuesto, mi comentario es una crítica a la aplicación del 
extremo del artículo 121 del citado código procesal, debido a que la labor 
de los jueces debe ser siguiendo los principios de celeridad, dirección del 
proceso y economía procesal, debiendo realizar una tarea oficiosa de 
control de presupuestos procesales en etapas específicamente destinadas 
a dicha labor como los autos admisorios de demanda y contestación y el 
auto de saneamiento procesal, donde la ocasión es propicia para identificar 
problemas en la relación jurídica procesal entre el accionante, su petitorio, 
los hechos y el proceso. 

Con relación a la presunta imprecisión del petitorio, esta problemática 
deriva de la interpretación que tiene el juzgado y la sala con relación a la 
naturaleza y a los efectos jurídicos de la pretensión de petición de herencia. 
A criterio del A quem, la pretensión de petición de herencia incluye una 
solicitud de reconocimiento de la condición de herederos de los accionantes 
que tiene como consecuencia real la recuperación de los bienes de la masa 
hereditaria.  

Mi comentario es de concordancia con lo resuelto por el A quem pues todo 
Juez debe interpretar el petitorio conforme al Principio de Tutela 
Jurisdiccional Efectiva y aplicar el Principio de Iura Novit Curia para aplicar 
el derecho a los hechos propuestos por las partes. Bajo esas premisas, el 
A quo habría podido advertir que los demandantes solicitaban tanto la 
declaratoria de herederos como concurrir con su hermana y coheredera 
dentro de la masa hereditaria y recuperar los bienes que corresponda, 
habiendo acumulado a su vez, la pretensión de exclusión de herencia de 
uno de los codemandados. 

 

III. SOBRE LA EXCLUSIÓN DE HERENCIA Y LA NULIDAD DE 
MATRIMONIO 

 POSICIÓN FUNDAMENTADA: 

Con relación a la problemática identificada, resulta interesante el motivo por 
el cual los demandantes buscan excluir a Mario Navarro Ramos, debido a 
que este habría celebrado un matrimonio ilegítimo o nulo con la causante 
Rebeca Rodríguez Málaga y, por tanto, no correspondía que este segundo 
esposo sucediera a la causante.  

En la otra mano, al quedar acreditado que Don Eulogio Cuela Palomino 
falleció en el año 1968; por lo que, se configura la causal de excepción de 
la nulidad del matrimonio, esto debido a que, en los casos de fallecimiento 
del primer cónyuge, el único que podrá demandar la nulidad del matrimonio 
es el segundo cónyuge, siempre que actúe de buena fe. 
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Respecto a la naturaleza jurídica del matrimonio, la doctrina reconoce tres 
(3) teorías:  

- La teoría Contractualista: reconoce la voluntad de las partes de iniciar 
una relación jurídica de contenido patrimonial, sin embargo, no 
reconoce los deberes extra patrimoniales derivados de dicha 
concertación, más al contrario, supone incluso que los cónyuges ejerzan 
“un derecho recíproco del dominio del cuerpo de su pareja (…) 
agravando el deber de fidelidad -casi al grado de obligación” (VARSI 
ROSPIGLIOSI, 2011) 

- La teoría Institucionalista: que rescata un fin más allá del patrimonial en 
la figura jurídica del matrimonio, pues la sociedad utiliza este medio para 
poder desarrollarse en la plena complacencia de dos individuos que 
forman ideales superiores a los de índole patrimonial. 

- La teoría Ecléctica: que recoge ambas posiciones (contractualista e 
institucionalista), para identificar que no se trata meramente de un 
contrato como tal, pero que, si recoge y adopta ciertas figuras similares 
como la concertación de manifestación de voluntad, los efectos 
patrimoniales y las formalidades, y que a su vez representa una 
importancia para la sociedad, pues contribuye a los fines 
trascendentales como el de formar una familia. (LEYVA JIMÉNEZ, 
2021) 

El Código Civil peruano se rige bajo la teoría ecléctica. Ahora bien, es 
menester del análisis, identificar si un matrimonio que adolece de vicios que 
acarrean su invalidez, de conformidad con las causales del artículo 274 del 
Código Civil generan su nulidad de pleno derecho o, por el contrario, su 
anulabilidad y; por consiguiente, su convalidación. Para ello, se debe 
establecer que, según la naturaleza del matrimonio, es un acto jurídico que 
importa un deber de fidelidad, por lo que, es pasible de ser declarado 
inválido ya sea por su ineficacia estructural o funcional.  

Dependiendo de si el vicio es subsanable o no, el acto jurídico, puede ser 
declarado nulo o simplemente es anulable. La diferencia recae en que 
cuando es nulo, cualquier persona, afectado y terceros, pueden reclamar 
su invalidez; por el contrario, un acto anulable sólo puede ser anulado y/o 
convalidado por el afectado.  

En el caso de autos, frente a la causal 3) del artículo 274 del Código Civil, 
el único facultado para reclamar la invalidez del matrimonio es el segundo 
esposo de la bígama y solo bajo determinadas características y 
presupuestos que, en el caso bajo análisis se dieron, tal como el 
fallecimiento del primer esposo. En tal sentido, al no haber demandado la 
nulidad dentro del plazo de caducidad establecido en la norma, el segundo 
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esposo mantiene su condición de esposo y posterior viudo de la bígama y 
causante, sucediendo los derechos hereditarios que le corresponden. 

 

IV. SOBRE LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO 

 POSICIÓN FUNDAMENTADA: 

Con relación a la Nulidad de Actos Procesales, es un estado que afecta a 
los actos procesales, consistentemente, para la generalidad en la 
disconformidad con el modelo legal, con la configuración legal de ese acto, 
pero no en cualquier disconformidad, sino en una que sea lo 
suficientemente grave, de manera que, por ejemplo, impida el acto alcanzar 
a finalidad para la que estaba previsto. (LOURIDO RICO, 2002) 

Otros autores han descrito a la nulidad como algo distinto a un defecto de 
los actos procesales y más bien ha sido definida como una sanción, es 
decir, como una consecuencia prevista en la ley para los actos procesales 
que presenten desajustes importantes con el modelo normativo. 
(CARBAJAL VILELA, 2015) 

Ahora bien, la nulidad como instrumento procesal o técnica procesal, se 
concibe como una categoría procesal necesaria que comprende la totalidad 
de las reglas constitutivas del tratamiento procesal de los vicios que 
aquejan a los actos jurídicos. (SANTAMARÍA PASTOR, 1972) 

En atención al análisis doctrinal y lo establecido en los artículos 171 y 172 
del Código Procesal Civil, no cabe duda que los actos de notificación desde 
la demanda y siguientes, no hacen valer los principios en materia de 
nulidades procesales, como el de convalidación; por lo cual, al no haber 
tomado conocimiento de los escritos, los codemandados no han podido 
ejercer válidamente su derecho de defensa y; por consiguiente, los actos 
del proceso no se han llevado siguiendo un debido y justo proceso. 

Mi comentario incluye también la observancia de que el Juez A quo se 
adelantó al peligro y decidió, correctamente, incluir a los nietos de la 
causante, debido a su condición de herederos de los hijos premuertos de 
la causante y quienes le heredan por transmisión sucesoria.  

El Código Civil en su artículo 681 señala que la representación es el 
derecho por el cual los descendientes de una persona son llamadas por ley 
a ocupar el lugar y grado de su ascendiente, a recibir la herencia que a éste 
le correspondería si viviese, o la que hubiera renunciado o perdido por 
indignidad o desheredación. Las condiciones para la representación 
sucesoria son las siguientes: 

- Premoriencia del representado, o su renuncia, indignidad o 
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desheredación del mismo según el caso. 

- Que el representante sea hábil para suceder, vale decir, que viva sin 
haber sido desheredado, ni haber sido declarado indigno respecto del 
causante, ni haya renunciado a la herencia. 

- Que los grados intermedios estén vacíos, es decir, que no haya otro con 
mejor derecho. 

Los efectos de la representación sucesoria son los siguientes: 

- Los representantes ocupan el lugar que le correspondería al 
representado, adquiriendo los bienes, derechos y obligaciones, en la 
proporción que le correspondía. 

- La porción que correspondía al representado, la recibe íntegramente el 
representante y, por partes iguales, si son varios de la misma estirpe. 

- Los representantes heredan conjuntamente con los herederos directos. 

- Las liberalidades recibidas por el representado son colacionables, es 
decir, que se reputan a cuenta de la herencia. (MIRANDA CANALES, 
Derecho de Sucesiones, 2009) 

De lo expuesto, no cabe duda que los nietos de la causante, cumplen con 
los requisitos para heredar por representación sucesoria de sus padres 
premuertos y; por tanto, fueron válidamente incorporados al proceso como 
litisconsortes necesarios pasivos, debido a que el resultado del proceso, les 
interesa y les perjudica o beneficia directamente, al ser herederos también 
de la causante. 

Para lástima del análisis, ninguno de los litisconsortes incorporados al 
proceso contestó la demanda ni solicitó que sean declarados herederos; 
por lo que, el A quo, en aplicación del Principio de Congruencia Procesal, 
se limitó a resolver en base al petitorio y sus pretensiones, dejando a salvo 
el derecho de los litisconsortes de hacerlo valer en su oportunidad. 

 

V. SOBRE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS COSTOS Y COSTAS 

 POSICIÓN FUNDAMENTADA: 

La problemática hallada es una de interpretación y valoración del Juzgador, 
pues, en los procesos donde se han discutido varias pretensiones, la 
condena de los costos y costas incide únicamente sobre las que han sido 
acogidas para el vencedor. La parte vencida en un incidente debe 
reembolsar a la vencedora las tasas judiciales, los honorarios de los 
órganos de auxilio judicial y demás gastos judiciales incurridos durante su 
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tramitación. 

Por Costas el artículo 410 del Código Procesal Civil se refiere a los gastos 
judiciales que se realizan en el proceso, como son las tasas judiciales, 
honorarios de los órganos de auxilio judiciales y os demás gastos que se 
incurren en el proceso. Por otro lado, la condena de costos se encuentra 
regulada en el artículo 411 del Código Procesal Civil y produce el efecto a 
favor del vencedor de cobrar los gastos de la tramitación del juicio, 
incluyendo los honorarios de su abogado y procurados. (MONROY 
GÁLVEZ, 2013) 

Refiriéndome al caso en concreto, el problema se al determinar cuál es la 
parte vencida en el proceso, debido a que el petitorio de la demanda incluía 
dos pretensiones. Una de petición de herencia que incluye el 
reconocimiento de la condición de herederos de los demandantes y la otra 
es la de exclusión de herencia del Sr. Mario Navarro Ramos. De la 
sentencia de Primera Instancia, el Juez resolvió declarar fundada la primera 
pretensión e infundada la segunda; por lo que, la condena de costos y 
costas debe versar sobre la pretensión declarada fundada por el Juez.  

Sin embargo, no se puede concluir que los demandantes hayan sido 
vencedores aún en su primera pretensión que fue declarada fundada, 
debido a que los demandados reconocieron en su contestación que la 
primera pretensión era legítima. Por consiguiente, al amparo de lo 
establecido en el artículo 413 del Código Procesal Civil, están exentos del 
pago de costos y costas quien reconoce o se allana a la demanda dentro 
del plazo para contestarla.  

De lo expuesto, se advierte que, al haber reconocido la primera pretensión, 
los demandados quedaron exonerados del pago de los costos y costas 
sobre dicha pretensión. Ahora bien, si bien el artículo 330 del Código 
Procesal Civil establece como formalidad para allanarse o reconocer la 
demanda, la legalización de la firma ante el auxiliar jurisdiccional, hace bien 
el A quem en no inaplicar la exoneración al pago de los costos y costas por 
los demandados, debido a que dicha formalidad no se encuentra 
sancionada con nulidad, prevaleciendo la convalidación en aras de cumplir 
con la finalidad del proceso, alcanzar la paz social en justicia.  
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Las conclusiones a las que arribé tras analizar el Expediente Civil Nro. 04700-
2014 y realizar el presente Informe Jurídico para la obtención del grado de 
abogado, son las siguientes: 

 La pretensión de Petición de Herencia no sólo incluye una manifiesta 
voluntad de recuperar los bienes que se encuentran en posesión de un 
tercero por título sucesorio sino la de reconocer la condición de herederos 
de los peticionantes para concurrir a título de universalidad con sus 
coherederos. 

 El saneamiento procesal si bien cuenta con una etapa específica dentro 
del proceso de conocimiento, este debe realizarse a lo largo de todo el 
proceso, por todas las partes intervinientes, incluyendo a los 
demandantes y demandados, además del Juez y se realiza en todas las 
etapas, ya sea en el auto admisorio, en el auto de saneamiento, en la 
sentencia y a través de las nulidades procesales. 

 Los costos y costas son fijados por el Juez en razón de las pretensiones 
que fueron declaradas fundadas y dichos gastos deberán recaer en la 
parte vencida; sin embargo, para determinar cuál es la parte ganadora en 
un proceso, por más odiosa que suene esa frase, teniendo en cuenta que, 
durante un litigio, ambas partes pierden ya sea tiempo, tranquilidad o 
dinero, se deberá tener en consideración si el demandado reconoció o se 
allanó sobre alguna de las pretensiones del petitorio.  

 Para determinar los derechos sucesorios del segundo esposo de una 
bígama, se deberá considerar si el primer esposo ha fallecido o si el primer 
matrimonio fue declarado nulo o disuelto por matrimonio, siendo estas las 
causales de excepción para la nulidad de un matrimonio. Del mismo 
modo, se deberán convalidar los actos que no han sido cuestionados por 
las personas competentes para ello. En el caso de la nulidad del segundo 
matrimonio, este solo puede ser demandado por el segundo cónyuge, 
siempre que haya actuado de buena fe. 

 Para declarar la nulidad de todo lo actuado, se deberá tomar en 
consideración la posibilidad de convalidación o subsanación del acto, más 
aún cuando nos encontramos frente a actos anulables y no nulos de pleno 
derecho, como son las nulidades de actos procesales.  
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SENTENCIA DE VISTA 
NRO. 353-2016-2SC.
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QUE DECLARA NULO 
TODO LO ACTUADO
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RESOLUCIÓN NRO. 35 
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ORAL DE FECHA 
09.01.19.
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SENTENCIA NRO. 
46-2019-1°JC/CSJAR
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